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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la vldn'.i’i'.sl'ación 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los caeos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los, números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. " '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

' documento que se inserte, P5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarEn 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A tqáo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bó l e t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi aos - de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al fihal de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, tañarías y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias d; 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciongs del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■

SECCION CUARTA
Núm. 786

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Sección Provincial de Administración Local

A fin 'dif que P°i* Dirección 
General de Contribuciones y Bé- 
sinieii de Empresas del Ministe
rio de Hacienda pueda señalar a 
los Ayuntamientos de elsla' provin- 
ria la cuantía del cupo de com
pensación municipal, correspon
diente al ejercicio -de 1047, debe
rán, tanto los Alcaldes-Presideíntes 
como los SiecretariosMntervemtores 
de las Corporaciones, partícipe^ 
de dicha compensación, proceder a 
la rendición de las ciiientas mnni- 
ripales del año 1947. conforme de- 
(erminan los 'artículos núms. 347 
al 357 del Decreto ordenador de 
fas Haciendas Locales y a la .for
mación de la liquidación corree- 
pondii^nte para, el envío de esta 
írltima, en un ejemplar, por du
plicado, a esta Delegación de Ha- 
rienda. el cuad estará integrado 
por la siguiente documentación: 

la rue-iila certili.' da. del presu
puesto ordiniario de 1947.

b) Relaciones certificadas de 
deudores y acreedores al Munici
pio, con expresión de conceptos 
concretos en partidas determina
das. sin que pueda,!) englobarse 
créditos genéricos ia satiisíacer o - 
jiercibir. debiendo ser anulados, 
tras detenido examen, todos los 
créditos pendientes de cobro y to
das las obligaciomv pendientes de 
pago que e^cedani de la, etapa de 
cinco años, así como las partida-s 
que se juzguen hipotéticas e in- 
rohrables.

c) Relaciones, también certífl-' 
cadas, de los aumentas, bajas, 
anulaciones y modificaciones de 
créditos (por suplemento, hiabilita- 
ciones y transferencias) habidos 
en la ejecución del presupuesto de 
referencia.

d) Certificación del acta de ar
queo practicada- eqji 31 de diciejn- 
bi'e de 1947, eti la epie (Solamente 
constará el montante de los cab
dales que obren f-n las cajas mu
nicipales.

e)' Certilicación del a c I a de 
■aprobación por el Ayuntamiento 

imeslu con el número de Conceja
les que asistieron a la selsióni

f) Certificación de haber esta
do expuesta al público la liquida
ción mencionada, durante el pla
zo reglamentario, previos edictos 
y anuncios en el “Bóletin Oficital” 
de la provincia, expresándose el 
número y fecha de su publicación 
nn el citado “Boletín" y isi‘se pre
sentaron o no redlaniaeiones.

Se advierte a los Secretarios- 
Interventores de los Ayuntamien
tos? que en te relación -de deudores, 
por lo que respecta al resto d"l 
cupo anlicipable de compensaci(>n 
municipal que les fué asigna-do 
por el ^ejercicio de 1947, no podrá 
•igurar mayor canlidad que la di
ferencia entre la cantidad percibi
da en los treis o cuatro trimestres 
de' finado ejercicio y Ja que, co
mo “límite máximo" les fué se
ñalada por el citado Ministerio. 
Por tanto, los municipios que en 
el presupuesto de 1947 hubieran 
consignado cantidad a. percibir del 
“Fondo de Corporaciones Locales", 
según lo/ determinado en el ai- 
Íículo 72 del citado Decreto, orde
nador de Haciendas Locales, d'- 
berán anular dicha partida intclu- 
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sin que, en inifii^ún caso haya, de 
comprenderse en la referida rela
ción de deudores por -no tener ca
rácter de débito del Estado. En 
mudo alguno (aparecerá *0 dicha 
lalación cantidad pendiente a per
cibir del cupo de conipeu'sación. 
referente al ¡ejercicio de 1946.

Se encarece a los Secretarios- 
rnteryenlores municipales pongan 
el más -escrupuloso cuidado e-n los 
asientos de las cifras veraces y 
en la claridad de las mismas, 
dentro de las casillals correspon- 
(dienles, para que • resulte coinci
dente la debida, correlación de las 
cantidades estampadas en- cada 

udua de las cinco parles de la cuen
ta. general, toda vez que habiendo 
de emitirse por esta Delegación 
de Hacienda un informe sucinto 
sobre el juicio que merezca cpda 
liquidación, se advierte que no se
rá cursada a la Dirección General 
de Contribuciones y Régimen- de 
Empresas la que no esté debida
mente eoinfec^dniada, devolvién
dose al Ayuntamiento para su in
mediata rectificación. ,

Dada la tránscetntdencla* del ser
vicio que se ordena por cuanto 
implica, el señalamiento del cupo 
defin itiyo de t compen sación mu n i- 
cipal, por el Ministerio de Hacien

da, precisa que los repetidos Se- 
cnelario6,u Interventores den cum
plimiento a lo dispuesto en estal 
circular, remitiendo l.a repetida; li- 
quiétación a esta Delegacióim de 
Hacienda antes del 31 de marzo 
próximo, inexcusablemente, siendo 
responsables, del retraso con que 
el Ayu-ntami^n-to hubiese de perci
bir el resto a señalar por compen
sación definitiva, d'e la- cajitidad 
correspondiente a . cupo del ejer
cicio finado de 1947.

Zaragoza, lí de febrero de 1948. 
El Delegado de Hacienda, Manuel 
de Codes y de Sotto.

v
Administración de Rentas Públicas de la provincia 

de Zaragoza

Industrial (Pueblos)
Relación de los industriales que habiendo sido declarados fallidos por la 
Tesoreria de Hacienda de esta provincia se remite para su publicación en 
el «Boletín Oficial», a ios efectos del art. 158 del vigente Reglamento de la 

Contribución Industrial

Año 1945
'tJoaq^uín Palacios Arlcche.—Monreal; fonda, GG,70 pesetas.
Alejandro Gailán Bueno.- Idem; carnes frescas. 282,90.

1943
Ramón Cristóbal Alluv. Ateca: frutas menor, 156,40.

Antonio Hernández Alonso.—Idem; carretero, 119’60.
Gamona Moros García.—Idem; fonda, 138.
Pablo Marín Ballano.—Idem; garage, -575.

1942
Ramona Moros García.—Ateca; fonda. 138.
Antonio Hernández Alonso.—Ateca: carretero, 119"G0.

Pablo Marín Ballano.—Idem: garage, 575. •

. 1941
Ramón Moros García.—Ateca; fonda, 38,63.
Juan López Sanz.—ddem; barbero. 29,90.
Antonio Hernández Alonso.—Idem; carretero,89,70. •
Pablo Marín Ballano.—Idem: garage, 287,50.

1940
Antonio Hernández Alonso.—Idem; callero. LI19,60.

El mismo.—Idem; id., 77,01.

1945
Mci.ote Mortc Alvaro.-—Celina: taberna, 142,60.

El mismo.—Idem: posada, 142,60.
Vic<nbe' Ruiz Martínez.—Idem; comestibles, ^53.
Claudio Garrido.—Idem ; peluquero, 46.
Prancisco Burgos Bueno.—Idem: tabern-a, 35,G5.
Maximina Pí-n-z Sánchez.—Mónterde; barbero, 72’32.

1946
Juati-Prancisco Giménez González.—Alagón: café, 433,65.
Maleo Frías Manrique.—Calatorao; barbero, 24,75.
Mariano Marín Calaya.—Idem; carnes, 272,25.
María, Andrés García.— Idem: hierros, 38,36.
Arturó Sánchez Polo.—Idem; zapatero, 99.
Francisco Navarro Sán-chez.—-Lumpiaque; pescados. 59.40.
Bruno Cea García.—Pedrola: pescados, 96.
Mariano Lázaro Adiego.—Idem: jd., 148,80.
Luis Sánchez Gil.—La Muela; frutas, 27,23.
Félix González Vaienzuela.—Alagón; especulador, 356,40.
Jesús Ramiro Aranda.—Idem; tripas, 86,62,

Ju^e-Maríá Blasco Perrer.—Alagón: tripas. 38’36.
José Blasco Ferrer.—Idem: Id., 35,65.
Monscrrut Muñoz Costa.— La AlnMuda: peluquería, Í28.70.

1943
José Muñiente Jariod. —• Chiprana; laberna, 27.60.

1944
El mismo.—Idem; Id.. 27,60.

1945
Manuel Vidal Curto.—Maella: Jd., 145,53. .

1946 
(finés Pérez Llorca.—Maella; aderezo aceituna, 1.856,90.

1947
Gilíes Pérez Llorca.—Maella; aderezo aceituna, 1.856,25.

1946
Ginés Pérez Llorca.—Idem; Id., 9.157.50.
Prisco López Ara.—Luna: frutas menor, 25,85.

1945
Manuel Helando Esteban.—Idem: laberna. 27,60.
Rabil Irigoyen Compaired.—Idem; talabartero, 101,20.
Agapito Aznar. Castillo.—Idem; taberna, 27.60.

El mismo.—Idem; venta confitería. 348,75.
Manuel Helando Esteban.—Idem; taberna. 55.20.
Agapito Aznar Castillo— Idem; Id., 27,60.

1946
Benila Plazuela Linares.—La Zaida; taberna, 27.22.

. 1944
Manuela Luengo Lozano.— Uncastillo; Mercería, 209,30.

1945 .
Pedro Alcubierre Sierra,— Idem: taberna, 189,75.
Aurelio González Rivas.—Idem: pescados menor, 35,65.

El mishio. — Idem; Idem. 115,08
1944

Cristina Mayayo Dties'ca. — Luesia; Abacería, 66,70.
José Gil Martínez. — Bagüé^; Idem, 31,90

El mismo. — Idem; Idem. 24,20 ’

i 1942
Matías Oroz López. — Villanueva; talabartero, 101.20 /
Víctor Monzones de Gracia. — Idem; zapatero, 73,60

1943
Matías Oroz López. — Idem; talabartero, 101,20
Víctor Monzones (je Gracia. — Idem; zapatero, 73,60
Antonio Adigol Cólera. — Idem; herrería, 75,90

- 1944
Matías Oroz López. — ídem; talabartero, 101,20
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1942
Máximo Cinieno. Idem: Mstobellu, 70,40

1943
El mismo. — Idem; Idem, 70.40

, 1945
Alejandro Maciá Serrano.—Toses; carnes frescas. 148,35.

1944
Sebastián Aparicio.—Arándigu; carnes frescas, 33.35. 

. El mismo. — Idem: Idem, 133,40.

1940
Policiano García Océn. — Brea; Idem. 35.0i.

1941
Lorenzo Benavilla Diez.—Brea; Idem, 50,60.
Pablo Pérez Parcos. — Idem: Idem, 55.20.
María Berdejo Benedí. — Idem: Idem, 88,32.
Antonio' Marín. — Idem; Idem, 101,20. • ■
Sixto Pinilla Montejín. *— Idem; Idem, .25,30.
Arturo Sánchez Pola. - Idem: Idem, 50,60.
Policiano García. Océn. — Idem; Idem, 18,40.

. 1942
Lorenzo Boáavilla Diez. — Idem: Idem, 86,25.

1940
Pidipe Collado. — Torralba de Ribola; Idem, 40,21.
Andrés Pinilla López. — Mesones; Idem. 124,77.
Jorge Gil Chueca. — Idem; Idem, 166,38.

1942
Manuel Rosilla Agustín.—Tierga: carnes frescas. 197'80.

1944
Fernando Sábado Fernández. — Jarqup; «Idem, 18,43.

El mismo. — Idem; Idem. 73,60.

' 1945
Clemente Parra) Bemul. — Terror; Idem, 197.80. 

1946
• EJ mismo. — Idem: Idem, 212.85. • 

‘ ’ 1940
C-derino Sánchez Tejedor. — Paracuellos de la Ribera: Idem, 

1.239,53.
Felipa Marín Giménez. — Viver; Comestibles. 99.83.

■ 1941
Pilar Galindo Porcén. — Iliueca; lanzadera, 41,40.
Blas Gregorio Rodríguez. — Idem; cuatro cabras, 44,16. 1
Bernardo Zapata. TueS; — Idem; máquina cusido, 351.84.

T ' . 1942 .
Piku- Galindo Forcén.—Iliueca; lanzadera, 41,40.
Blas Gregorio Rodríguez. — Idem; cuatro cabras. 46. 
Miguel Vicente González. — Idem; taberna, 197.80. ■

El mismo. — Idem; Idem, 93,84.
, Debiendo advertir a los señores Alcaldes de ios Ayunta

mientos citados, que deben eliminar de las matriculas respec
tivas a todos los industriales comprendidos en la presente re
lación, cerrándoles el establecimiento y prohibiéndoles el ejer* 
cicio de cualquier industria bajo su responsabilidad.

Zaragoza, 28 de enero de 1948.— Camilo Villarino.

SECCION ODINTA
Núm. 790

Servicio Nacional de Pesca Fluvial

11.a REGION

Anuncio de vedas

En CLimpKmiento del vigente 
Reglamento de Pesca Fluvial, se 
hace saber l0 siguiente:

l .° A partir del día 15 de fe
brero queda autorizada la pesca 
con caña del salmón y trucha, 
haciendo constar que el salmón, 
para su circulación y vetóla, debe 
ir amparado por guía de origen 
que acredite su procedencia le
gal.

2 .a El día l o de marzo em
pieza la veda para la P-Sca con 
redes de todas las especies " de 
ciprínidos (barbos, bogas, ca
chos, bermejuelas. carpa, tenca, 
gobio, carpín, 'te.), puldiendio 
continuar pescándose con caña, 
pero sin que el pescador pueda 
vender o entregar para su venta 
lo que capture en el período de 
veda, reservánidolo para el pro
pio consumo.

Durante la época de veda que
da prohibido el uso d? embarca
ciones, que deberán mantenerse 

fuera de las aguas. Esta Jefatu
ra autorizará excepcionalmente el 
uso de embarcaciones para la' 
pesca con caña o sedales dur
mientes para la anguila, me
diante permiso especial, que s b - 
rá concedido o denegado a quien 
lo solicite a la vista de los ante
cedentes personales, deportivos 
y profesionales del solicitante, 
que obran en los ficheros de es
te Servicio.

Zaragoza, II de febrero de 
1948.-—El Ingeniero-Jefe, Vidal 
Mz.-Falero.

Núm. 791

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Plazo último para entrega de cupos mínimos de 
[legumbres (garbanzos y alubias)

, Se Advierte a los productores 
de legumbres (garbanzos y alu
bias). y en especial a los señores 
Alcaldes d? los Ayuntamientos a 
los cuales se hubiere fijado cu
pos mínimos de entrega de alu
bias o garbanzos, que se conc3- 
de un plazo improrrogable has
ta el ^9 de febrero, para entre

gar en los almacenes del Senicio 
Nacional del Trigo los cupos mí
nimos fijados por esta Delega
ción y distribuidos individualmen
te p o r los señores Alcaldes y ' 
Juntas Agropecuarias Locales.

Se hace responsable a los se
ñores Alcaldes Delegados Loca
les d? Abasteciipientos de la pu
blicación de bandos comprensi
vos de esta Orden durante tres 
días consecutivos en sus térmi
nos respectivos: a fin de que los 
productores no puedan alegar 
ignorancia de cuanto se dispone 
en la presente.

Todos los cupos mínimos fija
dos a. l°s municipios se conside
ran definitivos, por tanto, en el 
plazo de cuarenta .y ocho horas 
deberán preceder los señores 
Alcaldes a orlden.hr lh d.ñstrihu- ' 
ción individual de los mismos, si 
no lo hubieren hecho- hasta, la 
fecha, remitiendo seguidamente 
lista de distribución a esta Dele- * 
gación y Jofetura Provincial ,del 
S. N. T.

Toda negligencia o resistencia 
en el Cumplimiento d? cuanto se 
ordena será sancionada con todo 
rigor, como consecuencia dej lo 
dispuesto poi el Decreto-Ley del
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Ministerio de Justicia de 30 de 
agosto de i 946 (“Boletíii Oficial 
del Ksladu" núm. 204), sin per
juicio d?l expediente que en ca
da caso se instruya por esta De
legación Provincial de Abasteci- 
mienlos y Transportes.

Zaragoza, 11 de. f e b r e r o de 
1948.—El Oo"bernador civil, J°- 
fe de los Servicios Provincialles 
de Abasieeimientos y Transpor
tas, Tomás Romojaro Sánchez.

Núm. 782 .

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

La Dirección General de Traba
jo, por circular (Dúm. 95 de fecha 
5 de enero de 1948, comunica, lo 
siguiente:

“El artículo 19 del Reglamento 
del /Í3 de noviembre de 1900, dic
tado para la aplicación de la. Ley 
de Trabajo de mujeres y niños del 
13 de marzo de 1900, precepto en 
la actualidad correlativa del artícu
lo 168 del vigente' texto refundido 
de la Ley de Conitrato de Trabajo, 
cuyo libro JI fué aprobado por De
creto del 31 de marzo de 1944, 
previene:

“A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 9.” de la Ley, las obreras 
ron hijos en el período de la lactan
cia. tendrán una hora al día para
dar el pecho a- sus hijos. Dicha, 
hoi’a se dividirá en dos períodos 
de treinta minutos, utilizables uno 
por la. mañana y otro por la- tarde. 
No obstante, si la madre lo prefie
re, y siempre que el niño tse lo 
lleven a] taller o establecimiento 
donde aquella presto sus servicios. 
podrá'dividir la hora en cuatro pe
ríodos de a quince, minutos, utili- 
eables dos por la mañplna y dos 
por la tarde.

El tiempo destinado a. la. lactan
cia. siempre que n,o exceda de una 
hopa diaria, no ¡será descontable 
para los efectos de cobro de jor
nales. ■

La madre, sin embargo, some
tiéndose al diescuento correspon
diente. podrá dedicar a la lactan
cia xd- su hijo más tiempo de upa 

’ 1 jora" diaria." ,
De dicha." disposición se des

prende, con toda claridad, que la 
madre tiene derecho a dividir el 

período de una hora de que puede 
disponer para lactar a su hijo e.n 
cuatro períodos de quince minutos 
cada, uno con tal de que el niño se 
lo lleven al taller ,0 «stablecimien- 
lo donde aquélla preste sus ser- 
yicios. "

En consecuencia, procede q u e 
por la. Inspección de Trabajo se 
vigile cuidadosamente que e,n lo
dos los cíen tros de trabajo en los 
que se ocupen mujeres que laclen 
a sus hijos se disponga de locales 
adecuados1 a este fin. que reúnan 
las condiciones exigidas de con
suno, por el recalo \ por la higie
ne, debiendo considerarse inclui
dos diclu» locales dentro de los 
servicios obligatorios a que se re
fiere el artículo 99 de] Reglameinto 
(lie Seguridad e Higiene del Traba
jo del 31 de enero de 1940, y co
rrigiéndose, en su consecuencia, 
las infracciones que puedan exis
tir con arreglo a lo que preceptúa 
el artículo 2.° del propio texto re
glamentario.

Lo que tengo el honor de parti- 
cipar-'a V. I. para su debido cono
cimiento y cumplimiento, debiendo 
hacerse pública la prívente circu
lar en el “Boletín Oficial" de l-i 
provincia y en la Prensa”.

Dios guarde a V. T. muchos 
años.

Zaragoza. 6 de febrero de 1048. 
El Delegado de Trabajo, (ilegible}.

Núm. 837

Magistratura de Trabajo núm. 1 
de Zaragoza

D. losé Zambalamberri Gayo, Magistra
do de Trabajo número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 83, sobre despido, y 88 en recla
mación de pesetas, instados por Julián 
Molía Gregorio, contra Adolfo Escala
da, actualmente éste en ignorado^para- 
dero, he acordado publicar el presente 
edicto citando al expresado demandado 
Adolfo Escalada, para que comparezca 
en esta Magistratura (Predicadores, nú
mero 56, 2.°), el día 28 de febrero, a 
las diez y media horas, al objeto de 
asistir como tal demandado al acto de 
conciliación o juicio en su caso, previ
niéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a nueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta "y ocho. 
José Zambalamberri Gayo.—El Secre
tario, Ramón Albesa.

Núm. 788

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-extracto

Injormación pública del proyecto de 
paso superior del edmino de Picanidos, 
del Canal de las Bardenas (trozo 3.°Y

El proyecto de paso superior del ca
mino de Picanidos, del Canal de las 
Bardenas (trozo 3.°), ha sido aprobado 
técnicamente por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas en 3 de febrero 
de 1948.

Se proyecta restablecer la servidum
bre de paso a través del Canal de los 
predios situados’en la partida de «Per
nos» del término municipal de Casti- 
liscar.

Para ello se proyéctala construcción 
de un paso superior de camino sobre, 
el Canal, de 6 metros de ancho, entre 
barandil'as, compuesto de tres arcos de 
5‘50 metros de luz, con sus correspon
dientes caminos de acceso.

Lo querse hace público a fin de que 
aquellos que se consideren con derecho 
a hacer reclamaciones presenten éstas 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Paseo del General Mola, núm. 26, 
Zaragoza), donde se hal’ará de ma
nifiesto el proyecto durante el p’azo de 
treinta días consecutivos a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t a  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 10 de febrero de 1948. —El 
Ingeniero-jefe de la Sección de Obras, 
F. Checa.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 705
JUZGADO NUM. 1

Por el presente se cancela y deja sin 
efecto la requisitoria llamando al pro
cesado Manuel Da Costa Silva, de 55 
años, casado, jornalero, hijo de Juan y 
Teresa, natural de Famalican (Portugal) 
y vecino de Zaragoza, por haber com
parecido espontáneamente dicho pro
cesado ante el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, en méritos de 
la causa que se le sigue con el número 
354-1947, sobre abandono de familia.

Zaragoza, cinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de instrucción, Carlos Maria-Garcia.
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